
RESPONSABILIDADES POLÍTICAS

Tribunal regional d£3

Expediente núm.

contra _ ANTONIO PlíEO FSWNDO
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Remitido para ejecución al Juez Civil en........de. de 19,
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SSÍDE ARAGON
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ar'.- lE'íJIA.- Doy cuenta de haberse recibido eu este Tribuna’’^e'' testimonio 
de ■’a sentencia recaída an el suttaríaimo de ur-encia núaero 
seguido contra

otros, y que dicho teatiuonio ocra unido a’’ expeliente nuiflero^/?J 
dé este Tribuna"; certifico.- tar.goza veintisiete de febrero 
do mi’’ novecientos cuarenta y dos.

rso'/i ’flidli.- i.aragoja veintisiete de febr.ro de ai’’ novecientos cuaren- 
t ci \ ÚO 3 •

ü. cusiitiij 6íi vi¿Xíi de lo jüiíiiitftítiidOpGii. cintorior di i— 
'ejici;-, iaaírúj'áse expediente contra

veoiao de 1 recítase oficio al Jueíí Instructor pro-
vij.j.a'’ de Huesea, a fin de que proceda a dedueir "’a parte necesa
ria de'' testiiaonio iaencionado a "’os ílnes detej^iuidos eli e’’ arti
culo 'ó3 / dexaás pertinentes de "'a Lej de 9 de febrero de 19j9*

Te acordó j "irtaa el ar. Presídíiute; certifico.

DITlu-í ■TJIa,— oe^uidaiuente que xó c uaplido- lo anterioríaente ordenado; certifi
00.

GOBIERNO

febr.ro


VIVA
ARRIBA

FRANCO
ESPAÑA

limo. Sr, :

KESPONSABILIDAIIES POLITICAS
’ Juzgado Instructor Provincial 

HUESCA

Tengo el honor de acusar
I. de la orden derecibo a V.

oomo inourso en la Ley de Res
ponsabilidades Políticas de 9 
de Febrero de 1939.
Con esta fecha se inicia el 

expediente oportuno.
Dios guarde a V. I. muchos

sabi.lidades Políticas,
ZARAGOZA

^GOBIERNO 
;s?DE ARAGON



limo. Señor

¿^podiente n¿...4147
■año.................. , 1942
Sobre Responsabilidad 
Politloa.

Compuesto de once folios, ten*-

go el honor de remitir a V. I. el ex-

COlíTM
podiente anotado al margen, por haber

Antonio Pueo Ferrando 
vecino de 

KSTÁQá»

se diotado en el dia de hoy, auto de-

clarándolo terminado

Dios guarde a V» !• muchos años 

arite 14 de Septiembre 1942

Ilmo. 3r. Presidente de la Audiencia provincial HUESCA.

GOBIERNO 
S8SDE ARAGON



AUTO
Sefe^res üu«8oa a diea y siete de septiembre ae nlX ao

Du. 4 ose Luis ?iatado
..rfianuel Pino 3hioo 
rícente Susin

Teoieatoe ouarenta dos

¿>ada cuenta, y s

Resultando t Que seguido expediente de respon 

sabiliadades politioaa a

▼ecico de fue remitido una vea

terminado a esta Audiencia y de su exauden se infiere : _

en eu consecuencia y haCOBSIDfiHAMOO: Que

liándose comprendido el inoul.ado en

ticuto 2* de la Ley de lo de Febrero 1»942, procede deola

rarle exento de responsabilidad y sobreseer el expediente con

las consecuencias que tal pronunciamiento llera consigo.

3 SoSRSSfi el expediente seguido a

/ _____ _ reciño de y se a»

cuerda eu arcíiiro, luego de notificar esta resolución al inte» 

rasado y Aanisterio Fiscal y de dar cuenta de los cargos en su 

caso al lúxmo 3r aobernedor Oiril y jefe de Falange y de leran«>

tar los embargos que se hubieren decretado.

Asi lo acordaron y firman los 3rs del margen; certifico

5s* GOBIERNO i 
;S!:[>E ARAGON)



«toior, por lectura íntegra
1 Cüírciítí uc

w

GOBERNO



Responsabilidades Políticas

Juzgado Instructor Provincial de Huesca

c j’ 1 ' 4147
expediente num................... .. A- Ano

Registro entrada núm.

CONTRA
AKTCKI rVBO IBBRáÍÍDO

BSTaM

Se inició el . de.... de 194...

Remitido al Tribunal Regional el............. de de 194,.„

JUEZ; D. Norberto Asín Iriarte
Secretario suplente: D. Juan Pablo Sanchez Díaz-Gusrra

X?? GOBIERNO 
^DE ARAGON



¡VIVA ESPAÑA! ¡VIVA FRANCO!

TRIBUNA!. REGIONA OE
eae Juzgado, unido a’’Obrando en 

expediente que aesiíjue con e"* nú- 
aero 3753 teetiiflonio de '’a sen
tencia recaída eu e^ sumarísiao de 
ur£¿enGÍa número contra
‘^OAáZo

^desíf osará V.3. '’a parte necesaria 
de dcho teatimonio a '’os fines de- 
tei'ainados en e’’ artícu'’o 5} y de
más pertinentes de "’a de 9 de 
febrero de /9J9. para instruir e’’ 
expediente po‘’ltico contra e*’ men
cionado individuo.

De "’a presente rae acusará recibo 
así cono de "’a incoación del proce
dimiento acudido.

Dios que sa'’vü a España, ¿uarde 
a su glorioso C;iudi'’'’o y a 7.3. au- 
CilOS HíaOS.

^aragoKa 21 
De 
E

de febrero de *'942
0. de S.S^.J^:C3RE?ARI0

r. JUE'Í INJTHUJTOH 
POT.ITIOzU JE

?ItOVI\OlA j DE
H

'.BriJADEs
^GOBIERNO 
;^DE ARAGON



FROVIi>ENCIn«- En la Flaaa ce Huesca a nueve ue marzo ae mil noveelentos 
ouarenta ¿ dos.

Por recibido la presente oraen ae proceder ae la Suerioridad,contra, 
ATITONIO FWG WBRXHBOi* ree^^trese .acúsese recibo dedúzca

se el testimonio' que se ordena que se unirá acontunu^ción de aquella, 
aerando nota bastante o^-el expeuihente uel cual se extrae.7 en com- 
plimiento de los .dipuesto por orden de la Fresiaencla uel Gobierno 
üe facha 17 de febrero áticio.practiquese solamer.te las diligencias de 
carácter ur¿»ente.

Lo mando j firma S.S-. aoy fe

L Pablo ShKCKíSZ LlAL-GVEBRa.SAPCErTO viS TFPn’'TBRIA Y SECRETARIO L1 
J GALO FROVTMCIaL LE RELF0P3rtBILILA‘ú--S I'OLITICAS Lri HT’KSCA.del QK5 ES 
JUEZ INSTRUCTOR PRQVIRCIhL L,NORBERTO aSIN IRIhRTE.

CSHTIPIC C;ftu« •Ti el proctdIrniento q« Responsabilidad s 
Políticas que se Instruje por este ¿ui^tad-O contra el expedientaao,EMI
LIO ROCA ZABüy,con el n® SVSStObra una sentencia que copiada a la letr 
dice asi:

’’ Florencio I uey l'aralso.Soldado del Rendimiento Infantería Valla- 
dolid n® 20 ;y Seceratrlo del proced;miento sumarisimo ue urgencia nú- 
merp 8v-3&tQel que es Juez Instructor el Oficial fí®.del C®J?líí L. 
Norberto asín Iriarte.-C¿.RTI?ICO;w.ue en el citado procedimiento obra S' 
teñóla que copiada uiterulmente dice asi; • -"SERTERChi.- En Huesca a di> 
isei de febrero ce mil novecientos trelnta^y nueve,tercer año trlnfal. 
Vita por el Consejo de Querrá permanente número dos, la causa sumarisi 
de urfoenoia n® 6& instruida contra EMILO ROCa LnJíÜY.de 33 años,soltero 
y cuatro mas.naturas ¿ vecinos todos ellos ae ESTaLa.Oídos el Uiniste 
rio Fiscal la Lefensa u los encartados..Habierdo sido ponente el Oflci 
12 H*.del h, Ant,el Cabré Villalobos.Rr;SULTARLO:Probados > asi »
declara que.ANTOFIO PUSO B’ERRaNLO,de buena conducta,formo izarte de la 
Junta do abastos duranot unos dias apartándose enseguida por estar en 
desacuerdo con la conducta da otros componentes de aquel ort,anismo al 
ser/icios de los rojos. Intento evitar desmanas, ; aviso alt,unas perso
nas da derechas para ?ua sa escondiesen púas corrían peli¿_,ro,tuvo es
condido en su casa al Sr, Cura Párroco de Pozan y al Sr. Cura de ui- 
naliu.aecia públicamente que los rojos no podían ¿.^anar la ¿.uarra por 
los crimenas que oometian.Al final uel periodo rojo fui nombrado Ges
tor del xiyuntapsiento roaliz^pao una labor vanificiosa para las perso
nas ae orden,-G0N3Ii?EHnKj^0;Que en la conducta de los encartados JOA
QUIN aVENTIN.ANTONIO lEÜO I PEpRC La LVESA,son de apreciar cínscustan- 
cias atenuantüE muy cualificadas cual son sus faltas da plierosidad, 
buena conducta e ínstreBcendencia da los actos raalisados,que el Con
sejo habra au valor a fin ae rebajar notableniünte la pana inicialméiste 
señalada al aelito que se lee cüclara autores. Vistos los artículos 
173,238 y 240 del GÓqí¿;o de Justicia militar. 67 del uódigo i'enal Or
dinario Ley ‘^e Febrero de 1.939 y demas disposiciones de 
ral aplicaciOB j^lLíJíOS i que debemos conaenar condenamos a aKTONIO 
FVEO EERRAIIDO en conepeto de autor del delito de auxilio a la rebe
lión sin circunstancias atenuantes muj’ cualificadas a la pena de 
SEIS KIBSBS Y UN LIa üE LRISION VEKGR y accesorias le¿,ales.- Y^a to
dos los condenados les sera de abono la totalidad de la prisión pre
ventiva que basta la fecha vienen sufriendo, y su responsabilidad . 
civil se hara efectivas en la forma estabi«ciGa en la Ley ae 9 de

ARAGON

LnJ%25c3%25ad%25c3%259cY.de


Febrero de 1.939.- A si por esta ruetsra senteroia lo pronunciamos y 
firmamos,'- ¿ose Deus Alonso, Garlos Ca¿jie,os iel Hoyo, Juan sanchez 
iLerchan, Üvarlsto Quintana Puiz, An^el Cabrer, rubricados.................. ..

asi mismo certifico que con fecha 7 de kiarzo ae mil novecientos 
treinta y nueve fue aprobada por el limo. Sr, Auditor de- Guerra la 
anterior sentencia,............................................................................. .. ...........

y para que conste y a los efectos oportunos con la ornden de proceder 
aajunta expido el presente en Huesca a nueve de i'-ar- o de mil novecientos 
cuarenta y dos.

A- .-
^GOBIERNO

ARAGON



PROVIDENCIA En Huesca, a doce de Marzo de mil novecientos cuarenta y 
dos. Por recibida orden de proceder del Tribunal Regional de 

Juez Sr. Asín Responsabilidades Políticas, cuyo acuse de recibo se efectuó 
oportunamente Interésese informes urgentes, al Alcalde, Cura 
párroco. Jefe Local de F.E.T. y de las J.O N.S. y Comandante 

' . del puesto dé la Guardia Civil del domicilio del expedientado.
Líbrese carta'Orden al Juez Municipal de la mencionada localidad 
para que tase legalmente los bienes del inculpado, consigne datos 

-í ’? : de familia y’paradero actual del mismo.

Doy fe.

- ¿¿GOBIERNO 
'^«DE ARAGON



previalatata «* <1 Ul* 
hey Ma sr*eU*-ir las 4m>-

',^iw m4< ’i»
rn*»*^ «<íiaátwíl»4>

- • - _* »*«> l».<Stt* »
«iaiwii * <7 ¿*&lcB4a XX*v*rX*« a 
»efi«i4di»«at* f «avolvarla» • »«<«
«a« ya 7 prae liradas»

a ífc’í 4a fcaraa áa 194£, 
. «V I»..í .;:/rí;;

41 ‘̂í

í“á
>X2-I--..x ;!-. - -^?: 

tr^ayadnas 4« l>eall4a« (jua »ani 
■ aaw laí> felafcaa 3 ■>íí'¿ ■í al’ axf a-31»Btada h/.
ha lacteada, uiaaa» la*? taaari» caa arraiga 
v?ílaT '^aa laa ' .jtataa .-May^.alaa^a
»a5.ar^n4oX&s a« tr»K r4»tlea> b*

biíjia y pacuari»» y vil«r*»rfa ¿jXabnlBtfBt» eaciai »»?í

<a «Mlaa grupas*
<*. í>.;e ettütra aaltciU^aa 4« Xni^ñis» «a hlaiaaa ^aa 

a4.>»ta X« foftlta» X4« irMí^a^aH a Xa< ^«tarl* 
■íííLiúea <?(>?■'*X vl4 4a» -$BalXaa« X«*Íla^Baa 
iitta pa l#v XaytteXvMl a V« ana ya» dXXX<aaaX<óaa» 
y ii.i raxitlrá a awta 4a»i«4a aa oalto la Xa para 
rada eferta ardan» í'^lterarl ¥• 'diraattoaata Xaa 
infaraas ríl ir-a»c»rraa elaoa día al» t^barlya
ay*saato* ,

;> hreva letanía Qua v.# liara í*aap oajarato aaaa 
aoe lal* cXArl¿í-*< al \»ttoleaÍJri^iala ¿»»ai 

la¿;’iix fl/w4a aa «aeaafití» aX axt «dí.aalaát ^eagaa* 
liaato aX «facía e Xa« ftfalXl»r«» <« <»!« a * 
pcx49«as ^aa rUaa*a ssUr avtaratoa* >1 al .axj^dl 
tíítda ,*« 5***-ta. :? las «a»X*B
tl^^aa ahil^iclto t> Miataaax • ax-^x<«í£«to áto*ra 
í a«aaxa >• *;■ ■■. '-Htf y '1 X5««> v lsr«

.^COBERNO , 
;^DE ARAGON
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o

Parroquia

E,S t5tá -A

».trtnt.O ofÁnlO ’T'* 
nti Bido en. tt-^gado □ar *1 Ju7,gadn ed *5íte oue 
hlo, b.echA.<í lao.portunaq dlllg^ncia'^ ^ntre p«r 
aona'=5 fidedignas, aoerca-de los "bienes ~‘e a-. + r- 
i'-> P’;e-^o ^errando,, puedo /n’^bmar a Vd. lo si
guiente íh-’or -^ino.^.a Tustloas 8510 oe-^etas, oor 
ueb^nae *^0 pesetas, ripue?,'-! peouarie 1^-60=. 
>n. Total l-:¿¿^

'Dios guarde a Vd. muchos ados 
Justada- 17 'te í.hril de 1941'••

r. Jtoz r f.- In^tT-uc -íói- <1'5 Hesoon'ía'bUW ides' ó Hue?oa

GOBERNO 
>';de ARAGOI



rn f?n cfícrit^; '■< 2(> '’f*-
nct’3.AX,rf‘Cibiri-^ del

■Juzí<í-d'- d¿ tr-í';' , ^ >7
.^•1 que rae Iterect- infe^-ic su. 

robre bicrc s • qü.c 
pfsec r-1 vecin© de ESTAP4 ^L. 
TO^'TO PTJEO FoPHAbTDO de ^8 rrcr. 
flT^da^T^re-d'Vl’^r"''--’^ prepie 
tari^ , n.fltiu?al de Tlstodr , e.ij o de 
Julípu y de f?-‘‘, el hodor
de participar p V,S,que 
ecrotf en el libro de_nraillprc_ 
raieuté íjc. .dich.o locelidpdjSe I- 
rec---riocen 3.os rií<uiBHt<-r bicri'-s, 
En Urbanía.liquide imponible. 51'■.> 
nFsftc^r .consistentes eri unr- cree 
V un p^jar velcrr^d^s 5500 peret^' 
fe HUSTlOAíLiqnido i-^p-nibd.e 
59O! 5¿ pesetas,cenriotentf-s en 
cuatr'í fincas vrlorí'idrr- en unes- 
12 000 pese.tac acrrxi^icds''V---f.’<-. 
EK PEOUAElAJliqnidc imponible 
^rvrr^“p^f5 e-1 r s, C en s l t e ■; h <- ’i
don raulrs,25 cabez.an le ••o^nrd-? 
l^mbr V 5 cabrios,vf^loTíjdaen ^n 
unfls 5075 pfse‘!<!,qv.p totplizp' 
d© «^lebalme rite todos í^us b3.-. nes 
“c l'c' considera un c¿‘pital de 
unes 16,175 pesetas,oprcxinpd? 
rabnte. .

-Dios ;/uard^ a ’
E3tAdil?>< . de norxl 1942 

 

El Corarndante puesto.

S-en.ir Juí z instructor de- aeape.nspbrTtaades ,
r^tÓBIERNO 
*: DE'ARAGON



f
 SALUDO A FRANCO /

¡ARRIBA ESPAÑA! \ *

FALANGE ESPAÑOLA TRADICIO-
'•ÑALISTA Y DE LAS.J. O. N. S,





PROVIDENCIA JUEZ j 
SEÑOR ASIN . . . )

Huesca, a cinco de Junio de mil novecientos cuarenta 
y dos

Vista la Ley de 19 de Febrero último y normas comple
mentarias del Tribunal Nacional de esta Jurisdicción, procédase dentro del plazo 
reglamentario a hacer entrega del presente procedimienio al limo. Sr. Presidente de la 
Audiencia Provincial, acompañado de duplicada relación de la que un tercer ejemplar 
deberá ser suscrito por la citada Autoridad pará la debida constancia en este juzgado 
y un cuatro ejemplar en donde conste la entrega y el recibí suscrito por el que provee 
y la Autoridad receptora, remítase al limo. Sr. Presidente del Tribunal Regional con-
forme ordenado.

maitido y firma S. S. Doy fe.

^DILIGENCIA.—En Huesca, a ocho de Junio de mil novecientos cuarenta y dos. 
En el día de la fecha se da cumplimiento a la anterior providencia, haciendo en

trega del presente procedimiento compuesto de . ..folios útiles, al limo. Sr. Pre
sidente de la Audiencia Provincial. de

5»- GOBIERNO 
ARAGON



A * Ais/V .X

jjí 1^'. ^•..•i^r-.-^t-' XKJ;<2 í’J^wÁZ}

uU.'aA^á*

■í or auto de* Faía i^cUa 0# tsa aaor» 
dado oirl^^lr a V»^-» Xc^ pr^penul;® aaxtstti 

Áuaiftlpai de 
au» coa 

—1 ec¿.ia, 4 «j corrí en t e
año Fe ha diotlálo por *«€0 Tribunal 

«Ai edie»
4-aI¿>icas ocB*tí** «e 

tra
onaaMXis.tide

4.X3 (¡jue couuaico a V.¿. j;'ara cti co» 
nü<íXaÍ*n'Co y íxjtlfic&ciáü al iJUver^íHísi 
••íio cosf d^volaci.6z3 d’’ -ix preFeatíe y 

di3.ii(;'?'íiCiae -J<í cuisí¿,ii.sRÍ*rjtQ para vene* 
caacifj «o ^rta;

¿.ioí- ^-;uarde a v., » ss-ívíiov, ^.-íáSí* 
Huesca XS d® óeptieejbr* áe X.94¿.

:<*. Jue« de ¿rx-e^ra ¿zi

^GOBIERNO 
;«?DE ARAGON



co
Cí;:) i

luuLorfto üe :á4Ít»rtt a Ates / naevo 
&e ííeptleahrí^ Uo mil novool«nt08 

va8«

ovldexxtlu «^udie 
iñox Buhexíja.

°"cu-'^eün 7flV-V.ia lo dUíu^sto por X- ;,«pertortd*^. 
.“¿■ iü,.lv c n^u osHlon. xoflstres» y llt«BO 

fj si .:ahigiyíxi do .¿6t.»u*i 'J
vv;¡ cuLiflí ■catadu ruvvrMútíK óoü at-'-inio ofiaio 

Tí’^ CO d<íj2vH«lO .
*" T^> ••&”.:?' ■• íi r-1- ti '.n-.i.or iüii .-.urioao banana 

Ju-ss ;ff3 lietix-.uiioi; elaioieatc Ja o8-í.« í^ni-

*f/rE üt

at 'H<7«nala -’n al aiiai'io Jia aa loglatiríi y iiuíu
.U.níoipax do balada so,..un

tj ‘ oÍ.OJ

^COBBVJO 
;s?De;ABMOhL



JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION DE 

TAMARITE DE LITERA

Gontr

En virtud de lo dispuesto 
Juez de Primera Instancia 
del I^rtido en proveído de

por el señor 
e Instrucción
fecha

anot a al margen, 
para que tan

dictado en la causa

sente
sirva

se
la prác- 
continua-

dirijo a Vd. la pre
pronto la reciba.

acusar recibo y disponer
tica de las diligencias que a 
ción se expresan devolviéndola 
yor brevedad posible con las actuaciones 

sin dar

a la ma■

&

Sr. Juez Municipal de

que acrediten su cumplimiento 
lugar a recuerdo alguno
Dios guarde

El Secretario Judicial,
de 194€-Tamarite de

a Vd. muchos años.

DILIGENCIAS QUE SE INTERESAN

^GOBIERNO
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- ;gobierno



A.9.283,227
//

zc

AUTO: Xaoarlte de litera a oatoroe de Septiembre de mil nove 

olontoa auareuta y dOB.

SKSÜLi’idSiX): Que füé laioiado ©1 presente expediente en virtud de 

testicnoulo, reultido por la Superioridad de la sentenala recaída 

en prooealmlento auLiarlalmo Bcguldo oontra el Innulpado.

OÜhálüEdaiíiX) í Que qou arreglo a lo preaeptuadoon el ertloulo se

gundo párrafo segundo de la Ley de 19 d© Febrero ultimo, que

; . duran exoeptuadoa aquellos canoa en que ha/a sido impuesta pena 

interior a seis anos y un dia,■* .’ \. J '
£1 Sr. Uariano Bañeros Oavoro Juess Manioipal regenta el 

gado do Xnatrucoion da esta Partido por ante mi el Seoretario.

Üijo: 3e\deolara oonnluso ni espedlO ito que se remi*'i ■ \
i tira con atonto ofloio a la Audiencia provincial de Buesna. 

liO aoordo y flrraji el oxpreeado Sr. Juez, doy fe. \

Siligenola. Seguidamente se ouusple lo acordado. doy fe.

■ "7
XisS GOBIERNO 

^;s!;DE ARAGON


